
 

 

Artículo 32: Informe final 
 
1. El panel presentará a las Partes contendientes un informe final, y los votos 
particulares sobre las cuestiones en que no haya habido acuerdo unánime, en un 
plazo de 60 días a partir de la presentación del informe preliminar, a menos que las 
Partes contendientes convengan otra cosa. 
 
2. Las Partes contendientes comunicarán al Consejo el informe final del panel, 
así como todas opiniones escritas que cualquiera de las Partes contendientes desee 
anexar, en términos confidenciales, en los 15 días siguientes a que les sea 
presentado. 
 
3. El informe final del panel se publicará cinco días después de su comunicación 
al Consejo. 
 
 


